
 

 

 
AC5304-2021 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03539-00 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se CORRIGE el auto AC4923-2021, 20 oct., en el 

sentido de precisar que el conflicto de competencia que allí 

se suscitó concierne a la acción popular promovida por 

Augusto Becerra Largo contra Bancolombia S.A., para la 

adecuación de un establecimiento de comercio ubicado en la 

calle 40 # 33 – 00 de esa ciudad, que involucró a los Juzgados 

Promiscuo del Circuito de La Virginia y Quinto Civil del 

Circuito de Villavicencio.  

 

En lo demás, la providencia permanecerá incólume.        

 

 

Notifíquese  

 

 

 

  
 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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